
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

CLASE DE PROCESO:                                   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 201783184001-2023-00117-00 

EJECUTANTE: YORLANIS SIMANCA GALVÁN, en su condición 

de representante legal de PILATO RAFAEL DÍAZ 

SIMANCA 

EJECUTADO: LEOVALDO RAFAEL DÍAZ VILLALOBOS 

ASUNTO EN TRASLADO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

TERMINO   

DEL TRASLADO: 

 

TRES (03) DÍAS 

FECHA DE INICIO: ONCE (11) de agosto del 2023. HORA 8:00 AM 

FECHA DE 

VENCIMIENTO: 
QUINCE (15) de agosto 2023. HORA 6:00 PM 

 

Y para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, se fija la presente LISTA en un lugar público de la Secretaría de este 

despacho, por el término de ley.  

 

Chiriguaná, diez (10) del 2023, siendo las 8:00 am. 

Firmado Por:

Nahum  Paez   Suarez

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6276664c4ab1529d6d14b7d17d64c1341fe7b34e8565bc78e8887bded9cf7223



Documento generado en 10/08/2023 02:27:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


